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mm mmm&ík DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

^Luego que los Srea-,Alcaldes;y. Secretarios reci-
IWKI IOS números nel BÓLaríNjjué 'Correspondan al 
<^trifo, ' d í ^ n d í í n "que se ^Jé im éTemplar, en, el si
no de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del náméró signiárité. *•' ',• 

Loa SecTetarioaiouidjfcriñ de conaerrar loe BOLE
TINES coleccioriadpg'orderiádairiente! para s\i eneua-
dernaeion que deberá .verificarse cada año. -, 

SE PIDLICÁ' LOS -LUNES MIÉRCOLES y VIERNES 

Se suscribe-en la- Imprenta de la DIPOTÍOIOÑ PEOTINCIÂ  ,4 .7 pesetas 
50 céntimos el trimestre.y -l? pesetas 50, céntimos al semestre^paga-
iosal sblicitárla sn^cricion. 1 

Números sueltos 25'¿¿«ímo* iepttcta. . , . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

;<j Las ¡disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean ¿instancia de parte no pobre, sé inserta^ 
rán1 oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo' de: interés párticülár prévió el pajgo 'dé 
^e^ntimot'de'peséia, por cada línea de inserción.. 

i. PART^g^iciÁL.;: 

'(Gaceta del día29 de Nóviembre^j 
PRBSIDBKCU DEL1 COSSnO DI ÍINISTI16S. 

SS. ÍIM. y. AiagustaiEeál Familia 
continúan sin moyectad en eu im
portante salud; ; " [ 

GOBIERNO [BE PKOV1KOIA. 

' — r "Circiilaf:—Xiim: 87. " 
! .": '¡ . t '••; ••' • i """ •; 

. PUpaesto en'los artículos_17¿ 18 
ylsiguientes dé la "ley :munijapal, 
lá' foima en qup los Ayuníámiéntos 
han delverificar cada cinco años su 
padioñjde •vecinos, ¿reófifioandoii en 
cada uno de-loá intérmedios -las. al-
t'asly pajas sufridas en-los mismos, 
lie acordado prevenir á los Sres.iAl-
cáláes;de los} pueblos .'dé éStá^jiro-
vincia;! que en [el ípró'iijmif üíes de 
Dicieniibre efectón-laá'pperaciones 
necesarias para eí cuiñfilimiento de 
tan important^ Servicio, poniendo 
de'.lmanifiesto en la Secretaria de 
los (Ayuntamiéntos en; Ip's -primeros 
15ld¡as[ las alteraciones! que.se'ha
yan introducido, ¡l fih!ae"'qüe:los 
residentes en'los térmio'ps^mumci:-
pales- hagan <lai reclamaciones qué 
á süíderechor cinyejgad.. ' ! . 

Léónl 28; de Noviembre de'1888<': 
': ¡i ^ ~ f ÉL Oobóroador, •) 

'•' \ -fJñsjé Moreno.';' 

Circular.—Núm. 88. '- ¿t 
Eri circulares insertas en los- BoV 

LETINES OF!CI\LES correspondientes 
á los dias 18 de Julio y 10 de 0ctU7 
bre últimos, se reclaman los resú
menes de los presupuestos munici
pales de.Lejercicj.o_deJl£82-83, y 
siendpji varios los Áyijntamiéntqs 
qué se||hallan en descubiertppor.es'r 
to iséryicio; prevengo á: los señores 
Alcaldes que do no remitirle á esté 
Gobierno en el improrrogable tér 
mino de ocho dias contados desde 
esta fecha, quedan conniinados con 
la multa do 15 pesetas que sin otro 
aviso se hará efectiva, por la indi
ferencia que viene observándose en 
bl cumplimiento de tan urgente co
mo importante referido servicio. 

León 29 de Noviembre de 1883. 
Gobornador, 

J o s é Moreno. 

!.ORDEN :PtBlIC0. 

. ',Circular.-^Núm; 89.': 
! '. El;alícaldé, de.Kiéllo me da cuenta 
con íecha 2Í 'dé'^áber aparecido .en 
la vacada del !pu.etílq,de ,Salce|:una 
nÓTillá, peló rojo^'de ario y médió á 
dos de. edad, que. tiéne nná Simal 
formádá en e\ asta , derecha; ̂ y h'é 
dispuesto hacerlo público por, me
dio ,detesté periódico oficial para 

'qué''líégp;e¿4 cpnocimiOTto^del^aué^' 
fióyipuédá"preséntárae á récógérla. 
: ; ;Lé¿n.Nó^e¿^S27) 'de 1883^,;;;¡ 

' . E l Goboraador,. . . 
«José Álorenó.' 

Circular.—^Núm. 90. 
'El Juez 'municipal:dé Palacios dé 

la yajduerna, merdi cuenta de ha
ber sido robada en la noche del'25 
del actual, la Iglesia párroquiai'de 
Santa-María: de aquellaíivillay:lle
vándose los ladroneSjlos efectos que 
se éipresáh á continuácion^ ,'"' 

• Eñ's'u coris'eoúéñcia encargo i los 
Sres.; Alcaldes„i,6uardia civil y de
más agentes de mi áut^ridadrprac-
tiquen ,las oportunas diligencias 
pára'.ávérigntír1 el páradéro de d i -
chos:efectos;'.poniéndoles si fuesen 
habjdps á .mi;.disposición , con: Jas 
personas en cuyo poder se encuen
tren;11 jU'^; " •'•'" ' ' ' , ' 1 " ' ' '" ' " 

León Noviembre! 29'de 1 8 8 3 . : 
' I I . ^ L . J l i r . ^ . ' . V'OElGoJiepnador;. 

J o s é Moreno; ., 
. ; 1|;. .Electos robadas.¡... i . , 
Un cqpqude plata, con su inte

rior dorado; dé" 10 "4 '12' onzas 'de 
peso'j'la cruz parroquial; dé metal 
blanco, bastante usada, de 70:á,8Q 
centímetro^ de altura,, con la figura 
dos'cabezas dé ingélés ' dorados en 
la' iManzária; Cristo 'Virgéii1 y'Tinál 
estyella,lt<jdo,dorado; üu! mcensaTict 
deli mi^qiQ,,;netál,, bastante usa^o,. 
con lás cadenas dórádas ep su ma
yor parte-."" •' !"'"' '' ' "•' 

SECCION DB FOMENTO. . 

Mina*. 

DON IGNACIO HERRERO. ABIA, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA, PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Alfonso 

García Morales; 'áfiodéradb dé don 
Júlió Ernesto Carlin, se há presen
tado en la'SécSíoh- de Fomento'de 
esté'Gobierno de provincia en él diá 
27 del inés dé Octubre1 i las diez dé 
sü mafiáDa una solicitud ' de regis-^ 
tro"pidiéndo 28' pérténericias de la 
mina de cobre y otros llainadai 
Lüciai' sita en' término del pueblo 
de' Cbladilla, Ay^uritamíento dé Ve^ 
gacervéra; paraje jllámádo la gallé-
goi'y linda al E: peña-dé campiSciá; 
K;.*lpeñtr1^egsr;;0.1'lb:1canna*''dél 
fofnilló'y Sv la- collada del'váldal-^ 
mar; hace la desigpáciqn dé las ci^ 
tadas 28' pertéñéncias"eh la forma 
sigaiénté: ' '•• - . '•"¡ 
: ' Se,!téndrá por, puntó de partida 
u n í 'cáliCátá sitiiádsfen cl'céritrb dé 
una tierra que se halla al descu
bierto, desde-este-ptmto se medirán 
al.E^500 metrds.'S. 1S0;IOÍ 200 y 
al> N;; 250, quedando'etf esta'forma 
cerrado el rectángulo: •• : • 

¥ habiendo: hecho: constar éste 
interesado , que tiene: realizado el 
depósito prevenido :por la. ley, he 
admitido definitivamente por decré-' 
to de este dia la presente' solicitud;: 
sin i perjuicio' de. tercero; lo que se 
anuncia por inédio dél presente paT 
ra qué en el término de;sesenta dias 
contados desde'.la¡ fecha: dé este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qúe'se 
consideraren con . derecho al todo ó 
parte 'del terreno solicitado, según 
previene eliart. 24 de la ley dé m i i 
néria vigerite. • ') ••• : i : ':. ::• ..J 
i León 10 de Noviembre de 1883. : .' 
: •:" ' i Ignhctb'Herrero;'';; 

i ' Hago saber: que • por D. Alfonso: 
García. Morales', apoderado de don1 
Julio 'Ern'esto'íCáriin, se ha 'présen-
tado' enla Séc'cibn de Fomento de. 
esté'Gbbiéfhó'déiprovidcia eri'el diá1 
27'del'mes de Octtíbré' á las diez.de 
su'mafiáná uha'solicitii'd dé !ré^ié-
trO'''pidiéñdb 63 perten'éricias' .d'e" lá' 
mina de cobre' y cobalto Uámada' 
Ditikbm, sita en téfminb del pdéblo 
de Vega de Luna, Ayuntamiento de; 
Lineara, paraje llamado peüa de' 
cabalin, y linda al O. la vallina del 
rincón, S. los camparones, E. peña 
•villa y N . la cueva do la-violiiia, 
hace lá designación de las citadas 
63 pertenencias en la forma si
guiente : 

' "'Se '.tendfó por'punto, de partida 
una calicata situada al O. dé lá^ci-
táHa^péña,, desde' éste' puntó sé me-r • 
dirán al O. 500 'metros, N . 800','. Él 
•^y' .Sv otros 400, al Ó.!se tómárah 
20 grados N.' cbm'b dirécCioh gerié-
ral, E. :2() grados S.( N . 20 .grados 
E.'y S. 20 grados.O., quedando así 
fpr.mádó el.'reCtá'ngulo'., • . ' ' 
. Y hábiendo hecKb, constar esie 

inte'résá'dó' qué tienéi réalizadb " ¿1 
depósito preyenidqi'.JÓ^',ll^Iéy.,1.:Íi.e 
admitido defi'ditivameh'te. por decre
to1 de. esté diá lá presenté solicitud, 
sin; jerjuicib de.íércérb;' lo', qué 
aüúnciá por medió; del. présente: pá-
rá qué' en el término dé.sesenta diág 
contados desdé la . fecha de esté 
edicto, puedan presentar en^'^ste 
Gobierno sus oposiciones los, qué'se 
consideraren pon derecho ,al tódaljó 
parte del terreno' solicitado, ségüñ 
previeíib él art'.' 24 do la ley dé mi
nería vigente." 

Leoh 10 de Noviembre de' 1883. 

.; Ignacio .llcrrerov 

AYUNTAMIENTOS." 

Dbn.'Véna^ció Alonso IbañeSj .Ál-
' c,ál.de constitucional de Lepn.-,' 
••rHagó saber: .Que por acuerdo, del 
M. I . Ayuntamiento, se celebrará 
subasta por pujas á la llana, con ar-
reglo.álo dispuesto en el art. 17'del 
Real .decreto de 4 de Enero de 1883 
para las subastas de obrás públicas, 
el dia 28 de Diciembre próximo á las 
once de su mañana en la sala de 
sesiones do la Corporación, y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, para 
adjudicar al aútor dé la proposición 
mis véntítjos'a, la obrá de coristruc-
oipn. de una utargea qii'é partiendo 
dé1 otra'qué. pasipor.la callo Nué^a,' 
á:jta'entrada'dé'.Iá Plaza, súba por lá 
Es'cálerillá," Cárdiles 'y' primer te*-' 
yécto;déla-del Pozo. ' 
' 'El tipb para,la' admisión, de' las 
prbpósicibnés qué se liarán verbáleS 
y cen: arreglo al siguiento modelo, 
es el! do 6.187 pesetas 20 céntimos. 

Para tbthar parte en la sub'asta se 
acompañará, con.la cédula personal,' 
documéütb que acredite la cbósig-
nacioiv en Depositaría dé una canti
dad equivalente al 5 por 100 del'im-
porte de aquella. 
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El presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

León 27 de Noviembre de 1883.— 
V. Alonso Ibaües. 

Modelo deiproposicion . 
D. N . N . vecino de entgráctá; 

del anuncio publicado con techa do 
y .de las condiciones q¡¡& se. 

exijen ¡para la adjudicación <de las-
obras d e i . . . se compromete á to
mar á su cargo lá construcción de' 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad do 

Alcaldía, constitucional de 
Quintana del Marco. 

En el expediente que se instruye 
sobre revisión de cañadas pastori
les de este término municipal, ve
rificada por el visitador de la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Eeino y comisión nombrada al efec
to, se ha acordado en providencia 
de este dia, hacer saber á los due
ños de los predios que lindan con la 
cañada cuyo trayecto de esta es, 
desde la marra divisoria de San 
Juan de Torres á la Navianos, que 
se han fijado hitos límites provi
sionales en sus dos bases y. por 
toda su longitud. 

Y como hay terratenientes foras
teros á quienes es do todo punto 
imposible notificarles las resolucio
nes administrativas que recaigan 
en dicho expediente, sé hace público 
por medio del' BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que dentro 
del término de 15 dias puedan 
usar los propietários ó colonos del 
derecho de alzada que les concede 
el art. 80 del reglamento para la 
ejecución del decreto de 13 de Mar
zo de 1877; pues pasados los cuales, 
so procederá á fijarse definitiva
mente y contra los intrusos que se 
han advertido en la indicada revi
sión. 

Quintana del Marco 19 de No
viembre de 1883.—El Alcalde, 
Francisco üominguez.—Luis Gu
tiérrez Carracedo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla. 

Formadas íás 'cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios econó
micos de 1880 á 1881 y de 1&81- á 
1882 se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por término 
de 15 dias para que cualquier ve
cino pueda examinarlas y formular 
por escrito las observaciones que 
crea convenientes. 

Onzonilla ¡i 21 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Vicente del Ar
bol. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega. 

Hallándose en el pueblo de Re-
quejo de la Vega, dos pollinas, la 
una de regular alzada, pelo negro, 
(ion dos lunares sobre el lomo, de 
edad cerrada, y la otra do la misma 
alzada, pelo apardado, también de 
edad cerrada, que extraviadas fue
ron recogidas por el Alcalde de ba
rrio en 17 del corriente mes, se pu
blica á fin de que sus dueños pasen 
á recogerlas y á satisfacer los gas
tos de manutención que dichas ca
ballerías hayan ocasionado. 

Soto de la Vega 19 de Noviembre 
de 1883.—El Alcalde, Felipe Se
villa. 

D. Santos Ares Ramos, Juez muni
cipal del Ayuntamiento de^Vál; 
de San Lorenzo. ,» . , ' .' 't;/'? 
IJago, saber: que éá'í virtud;Jdé, 

providénciá de esta fecha, se sáca á 
pütiiicá 'subasta, la ' finca ¡.utbana; 
qiié á continuapion sé!'expresa, .em
bargada ' con' Otros éféptps,;. á Jbsé 
Ñistal Alonso .residenté'én la'ciudád. 
de Pa¡¿nciá;-para hac'eVpagode ,pe^ 
setas qué lo es en deber á Domingo 
Toral Franco, de ésta vecindad y es 
á saber: 

üna casa, en el casco de este 
pueblo á.la calle de la Rúa y Rio, sin 
númeroí cubierta de paja, ys^com-' 
pone' "de cuatroíhabitaciones «ón'su 
poco de corral, consta de planta ba
ja; y mide ciento-treinta' metros 
cuadrados, la cual linda por la dere
cha, entrando, qué es Oriente, casa 
de Bruno de la Cuesta, espalda 
campo común, izquierda casa .de 
María Fernandez y frente con dicha 
calle, tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

El remate de dicha casa y demás 
efectos embargados, pero no expre
sados, tendrá. lugar el dia diez y 
nueve dé Diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, á la puer
ta de la referida basa, no admitién
dose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del justipre
ció,; como así también, nadie podrá 
tomar parte en la subasta sin con
signar previamente en la mesa don
de el Juzgado esté constituido el 
importe del diez por ciento de la re
ferida tasación, advirtiendo á la vez 
que la finca descrita carece el res
ponsable de título de dominio ins
crito ó inscribible y se trata de sub
sanar por medio del oportuno expe
diente posesorio. 

Val de San Lorenzo 22 de No
viembre de 1883.—El Juez munici
pal, Santos Ares.—Por su mandado: 
Juan de la Cruz Blanco, Secretario 
habilitado. 

D. José Madaleno Saval, Juez ins-
: tractor de la villa de Murías de 
Paredes y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado, 

y á testimonio del Escribano que 
autoriza, pende causa criminal de 
oficio en averiguación de los auto
res del robo de varias alhajas de 
plata; verificado en la Iglesia parro
quial del pueblo de Villasecino, dis
trito municipal de La Majúa, la no
che del 12 del actual, en cuyo su
mario he dictado con esta fecha, la 
siguiente 

Providencia.—Jaez Sr. Madaleno. 
—Murías de Paredes Noviembre 19 
de 1883. Espídanse requisitorias á 
los Gobernadores de León, Oviedo, 
Falencia y Lugo para que ordenen 
inmediatamente su publicación en 
los BOLETINES OFICIALES de sus res
pectivas provincias, escitando el 
celo de todas las autoridades y Jefes 
do la Guardia civil, y encarguen á 
sus subalternos, dependientes y su
bordinados practiquen activas di l i 
gencias en busca de los efectos ro
bados (que se describirán á conti
nuación) on la noche del 12 del mes 
actual; y caso de ser habidos los re
mitan á este Juzgado de mi cargo 
con las personas en cuyo poder se 
halleq, rogando ú dichas autorida
des se sirvan enviar los correspon
dientes números para su unión á los 
autos. Rubricado por su señoría de 
que doy fé.—Ante mi, Ellas García 
Lorcnzana. 

Efectos que lian sido robados en 
Villasecino. 

. Un copón de plata sobredorado y 
liso en forma de cáliz, su peso seis 
'•ótaaB.X:*';' ,s, 
í -Dos cálices de plata, lisos d&me^, 
diá libra Cada uno. ,. 
; ""ÓtrQé dos id. do id. historiados *,; 
¿1 unpldpieilos sobredorado todo éty: 
"su'jpeso 'de 12 onzas^cadá ainóífi í í ' 
' XCu'át)fojj)atenas déj id. sobredorar,: 

¿das que pésarian cuatro onzas pró
ximamente cada una de ellas. 

Tres cucharillas del mismo metal, 
su peso de media onza. 

Tres purificadores y pálias. 
, Y:j>ara¿que ,tenga,lugar la inser
ción de.esta requisitoria en el'BoLBr 
TIN OFICIAL de ¡a provincia dé León, 
la expido-j; firmo en.Murias de Pa
redes á 19 de Noviembre de 1883.— 
José Madáléno.-^-El Escribano, Elias 
García Lorenzana. 

•D. José Madaléno- Saval, - Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Antonio Mata:Rojo.(a) Prin, 
casido, de 37 años de edad, de ofi
cio botero, natural de: Manzanal del 
Puerto, en el partido de Astorga, 
para que dentro del plazo de 15 
dias se presenté ante esté Juzgado 
de mi cargo con el fin de hacerlo 
saber la sentencia recaída en la 
causa contra el mismo por él delito 
de lesiones causadas á Jerónimo 
Martínez, y llevar á efecto el cum
plimiento de la misma, apercibido 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes No
viembre 1." de 1883.—José Mada
leno.—El Secretario judicial, Ma
gín Fernandez. 

D. Mariano Calabozo, Juez munici
pal del Ayuntamiento de Castro-
con trigo. 

Hago saber: que se halla vacante 
por defunción del que la desempe
ñaba la plaza de Secretario munici
pal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer; conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder jud i 
cial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, y dentro del plazo de 15 dias 

•i contar desde la publicación de es
te edicto, en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral por el Alcalde del do
micilio del interesado:y 

3. " Certificación en que confor
me al reglamento, acredite su apti
tud para el desempeño del cargo: 
este es incompatible con el de Se
cretario de Ayuntamiento. 

Y para el objeto expresado sé 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

Juzgado municipal de Castro-
contrigo 14 de Noviembre de 1883. 
—Mariano Calabozo. 
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ante quien se haya interpuesto, uniendo su informe ó el de 
la Corporación que haya dictado el acuerdo y todos los ante
cedentes que formen el expediente. 

Si por cualquier causa el Alcalde no cumpliera con Ib 
preceptuado en este artículo, los interesados acudirán en 
queja al Gobernador; el cual, además de imponer al Alcalde 
moroso la oportuna multa como cólToccion disciplinaria, 
deberá reclamar desde luego el recurso y el expediente para 
remitirlos á la Corporación á quien corresponda conocer de 
la alzada. 

Art. 240. Todos los términos que se establecen en esta ley 
son fatales é improrrogables, comenzarán á contarse desdé 
el dia siguieute á la notificación, y no se comprenderán en 
ellos los días de fiesta religiosa ó nacional. 

Art. 241. Las resoluciones gubernativas cuyo cumpli
miento incumba á los Alcaldes, las providencias que' éstos 
dicten y los acuerdos del Ayuntamiento ó Junta municipal 
que puedan afectar á los derechos ó intereses de algún par
ticular ó corporación, se notiicarán á los interesados dentro 
de los tres días siguientes á su fecha, por medio de cédula 
que deberá contener: 

1. " La expresión de la naturaleza y objeto del expediento 
y los nombres y apellidos de los interesados en el mismo. 

2. ° Copia literal de la providencia ó resolución que haya 
de notificarse. 

3. " El nombre de la persona á quien deba hacerse la no
tificación. 

4. ° Expresión de los recursos-que procedan contra la 
providencia que sea objeto de la notificación. 

5. " La fecha en-que ésta se hace y la firma del funciona
rio que la verifique. ' • ' 

Esta cédula será entregada al interesado ó Corporación 
con quien dicha notificación se entienda, ó á sus represen
tantes, haciéndose constar la entrega en el-expedienté por 
diligencia firmada por el que la reciba ó por dos testigos, y 
autorizada por el Secretario, expresando en ella necesaria
mente el día y la hora en que les haya sido entregada la 
cédula. 

Cuando no se encontrase en su domicilio al interesado, 
la cédula será entregada al pariente mas cercano, fami

liar ó criado, mayor de 14 años, que se hallare en la habita
ción del que hubiere de ser notificado; y si no se encontra
re á nadie en ella, al vecino mas próximo que fuere habido. 

Se acreditará én el expediente la entrega por medio de 
diligencia, en la que se hará constar el nombre, estado y 
ocupación de la persona qiié reciba la' cédula,' su.relacion 
con la qué deba ser notificáda, y la. obligación que , aquella 
tiene, y le hará saber el funcionario que practique la nó-
tificacioh, de entregarle la cédula así que regrese á su dó-
micilio. Dicha diligencia será firmada por aqúel funcionario 
y por la persona que reciba lá cédula, y si ésta.iió¡supiese 
ó no quisiese firman, por dos testigos.' 

Art. 242. Cuándo sé ignorase el paradéró di lá persoiia 
que haya de ser notificada, se fijará la cédula (durante tres 
días en el lugar designado para los anuncios en las Casas 
Consistoriales, lo cual se hará constar en el expediente por 
medio de diligencia, que deberá autorizar el Secretario, 
y será firmada por dos vecinos de la población mayores de 
edad. 

Art. 243. El Secretario del Ayuntamiento será perso
nalmente responsable por los perjuicios que puedan irrogar
se, bien á la Administración municipal, bien á los particula
res ó corporaciones interesadas, cuando procedan do defecto 
legal en la forma en que hayan sido hechas las notificaciones. 

En la parte exterior de toda Casa Consistorial habrá 
un sitio destinado para la fijación de anuncios y edictos á la 
altura conveniente, para que puedan estos ser leídos cómo
damente. 

En los casos en que por esta ley se previene que un 
anuncio ó documento este de manifiesto al público, se acre
ditará en elexpediente respectivo pormediodeunadiligencia 
en la que, bajo su responsabilidad personal, así civil como 
criminal, acreditarán el hecho de haber estado expuesto al 
público durante el plazo legal el Alcalde, el Síndico y el Se
cretario. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

1.' Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen municipal. 
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71" 
fundado, racional y piiblico; para suponer que Ids'caufiálé^ 
del Municipio se distrajesen para usos que no sean los de
bidos. _ •'' "• . ';: •' 

líos Tribúhales dei justicia,: una' vez probado el'he'cKo, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código peDal. haráii láa 
declaracibnes siguientes:!: •T 

Primer caso. Imposición-de doble cuota á ¡los culpables;1 
• Segundo y tercer caso. ̂  Anulación del'répartimierito enr 

lo que exceda á la'. cantidad autorizada, y devolución de las' 
recaudadas, con multa igual al exceso; maocoraunadaménté' 
impuesta á los Concejales y asociados culpables, 

Cuarto, caso. ' Anulación del arbitrio; impuesto,: y devp-; 
luciqn de las . cantidades fccaüdadas.' cbn multa igiíal á mi' 
importe; exigida en la fdrma expresada en el caso anterior.' 

TÍTL'I.O V i l . ' 

GOBIERNO POLITICO HE LOS DISTRnOS MUNICIPALES. • 

Art;233. El Alcalde es el répresentante del Gobierno, y 
en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, conformo aquellas determinen, así: 
en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las leyes' 

g disposiciones generalesidél Gobierno, ó del Gobernador-y-
íputacion provincial, como en lo tocante al orden público 

y á las demás funciones qué en tal concepto se le confieran. 1 
Si el Alcalde, requerido por el'. Gobernador,'se negaré1 

á cumplir alguna de las obligaciones á".que el presente ar-
ticuloiso rehere,! ú omitiere hacerlo icn eV plazo* legal;-el 
Gobernador puede cometer su ejecución al Juez municipal' 
del pueblo, o cualquiera de sus suplentes, ó á un Delegado 
especial. ' ; 

Esta delegación se limitará al tiempo y ú los casos abso
lutamente precisos, y no envuelvo facultad 'alguna para 
intervenir en ninguno' de los actos del Ayuntamiento. 

Art. 234. En todo lo relativo al Gdbiernd político del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad 
del Alcalde' son independientes del Ayuntamiento res
pectivo. 


